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Este Rectorado ha resuelto proceder al nombramiento de la Comi~
sión titular y suplente que se relaciona en el anexo.

La Comisión deberá constituirse en un plazo no superior a cuatro
meses., a contar desde la publicación de la presente Resolución en el
«Boletín Oficial del Estado»:

Contra esta Resolución se podrá presentar reclamación ante el
Rector de la Universidad Complutense en el plazo de quince días
hábiles. a partir del día siguiente al de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado». ~

Madrid. 27 de marZo de 1992.-EI Rector, Gustavo Vi1Iapalos Salas.

ANEXO

RESOLUCI0N DE 20 DE MAYO DE 1991 (<<BOLETIN OFICIAL
DEL ESTADO» DE 12 DE JUNIO DE 1991)

Catedráticos de Univenklad

AREA DE CONOCIMIENTO: «HISTORIA DEL PENSAMIENTO y DE LOS
MOVIMIENTOS SocIALES»

Plaza número 4

Comisión titular:

Presidente:' Don Dalmacio Negro Pavón (Catedrático de Universi
dad). Documento nacional de identidad: 12.879. Universidad Complu
tense, Vocal Secretaria: Doña Carmen Iglesias Cano (Catedrático de
Universidad). Documento nacional de identidad: 759.876. Universidad
Complutense. Vocales: Don Santos Juliá Díaz (Catedrático de Universi
dad). Documento nacional de identidad: 27.752.215. UNED, don
Antonio Elorza Dominguez (Catedrático de Universidad). Documento
nacional de identidad: 50.650.119. Universidad Complutense y don Joséf Alvarez Junco (Catedrático de Universidad). Documento nacional de

.
t- identidad: 11.653.666.. Universidad Complutense.

l Comisión suplente:

t' Presidente: Don Ramón Cotarelo García (Catedrático de Universi.
·dad). Documenlo nacional de identidad: 1.333.240. Universidad Com
plutcnse. Vocal Secretario: Don Manuel Pastor Martínez (Catedrático de
Universidad). Documento nacional de identidad: 10.164.830. Universi
dad Complutense. Vocales Don Rafael Aguila Tejerina (Catedrático de
Universidad). Documento nacional de identiiJad: 652.615. Universidad
Autónoma de Madrid, don Carlos Alba, Tercedor (Catedrático de
Universidad). Documento nacional de identidad: 23.642.302. Univetsi
dad Autónoma de Madrid y ,a don Andrés de Bias Guerrero (Catedrático
de Univcrsidad). Documento nacional de identidad: 15.153.564.
UNED. .

RESOLUClON iJe 8 d. abril de 1992, de la Universidad de
Caslí11Q~lA Mancha. por la que se com-'OCan a concurso
plazas de Cuerpos Docentes Unil'ersit~r¡os.

En cumplimiento de los acuerdos alloptados por la Junta de
Gobierno, este Rcrtoradó ha resuelto convocar a concurso o concurso
de méritos las plazas de Cuerpos Docentes Universitarios que se
relacionan en el anexo de la presente Resolución:

Uno. Dichos roncunos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica t 1/1983. de 25 de ;¡gosto, de Reforma Universitaria (4CBoletín
Oficial del Estado» de r de septiembre); Real Decreto 1888{1984. de 26
de septiembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre) modifi
cado parcialmente por el Real Decreto 1427/1986; de 13 de junio

-t«'BolcHn Oficial del Estado» de II de julio) pqr los que se regulan los
concursos para la provisión de plazas de los CueÍpos Docentes Universi
tarios;)a Orden de 28 de dlciembre de 1984 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 16 de enero de J98S)por la que se desarrol1a, con carácter
transitorio. dicho Real Decreto; los Estatutos de la Universidad de
Castilla-La Mancha, aprohados por Real Decreto 291{1991. de 2 de

_. agosto (<<Boletín Oficial del Estado»·deIIO); por la presente convocato
ria. y. en lo no previsto. por la legislación general de funcionarios civiles

- • del Estado Y se tramitarán :independientemente para cada una de las
plazas convocadas.

Oos.-Para ser admitido a los citados concursos será necesario
cumplir los siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido sesenta y

cinco anos de edad. " .
e) No haber sido separado, -mediante expediente o despido discipli

nario, del servicio de la Administración del Estado. de las Comunidades
Autónomas Instilucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio dc funciones públicas.

d} No padecer cnfermedad ni defecto fisico o psíquico que impida
el desempeño de las fúncíones correspondientes a Profesor de Universi·
dad.

La acreditación de estos requisitos deberá ser realizada al finalizar las
pruebas por aquellos candidatos que las hayan superado.

Deberán reunir, además, las condiciones específicas que se señalan
en los apartados I y 2 del artículo 4.° del Real Decreto 1888/1984, según·
la categoría de la plaza y la clase de CO(lCurso.

Tres.-Para ser admitidos a estos concursos se requieren, además, los
sig.uientes requisitos específicos:

a} Para concursar a las plazas de Catedrático y Profesor titular de
Universidad y Catedrático de Escuela Universitaria. estar _en posesión
del lítulo de Doctor. Para concursar a las plazas de Profesor titular de
Escuela Universitaria, ser licenciado, Ingeniero o Arquitecto.

También podrán concursar para -plazas de titulares de Escuelas
Universitarias, en las áreas de conocimiento relacionadas en el anexo de
la Orde'n de 28 de diciembre de 1984, los diplomados, Arquitectos e
Ingenieros Técnicos, según se especifica en el Acuerdo de t 7 de abril de
1990 del Consejo de Universidadespub1ícado en el «Boletín Oficial del
Estado» de 24 de julio de 1990.

b) Según establece la disposición transitoria tercera del Real
Decreto 18"88/1984, y la disposición transitoria sexta de la Ley Orgánica
11/1983, de Reforma Universitaria, podrán concursar alas plazas de
Catedrático de Escuela Universitaria. convocadas a concurso de méritos,
los antiguos miembros del Cuerpo extinguido de Profesores Agregados
de Escuelas Universitarias, con titulo de Doctor y los del Cuerpo
extinguido de Catedráticos de Institutos Nacionales de Enseñanza
Media.

Cuatro.-Los aspirantes que deseen tomar parte en los concursos
remitirán, por cualquiera de los procedimientos previstos en la Ley de
Procedimiento Administrativo, las correspondientes solicitudes al 'Rec
lor dc la Universidad de Castilla-La Mancha. en el plazo de veinte días
hábiles. ~on~dos a partir del día siguiente a la publicación de esta
convocatoria 'en el «Boletín Oficial del Estado», mediante instancia
según modelo anexo n que aparece en la Resolución Rectoral de" t 5 de
febrero de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado» de 19 de marzo).
debidamente cumplimentada, junto con los docUmentos que acrediten
reunir los requisitos especifj,"os para participar en el concurso. La
concurrencia de dichos requisitos deberá estar referida siempre a una
fecha anlerior a la _de expiración del plazo fijado para solicitar la
participación en el mismo, )' su justificación se realizará por medio de
fotocopia compulsada de los títulos o, en su caso, del justificante de
abono de sus derechos.. o mediante las correspondientes certificaciones.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Sección de
Contabilidad de la Universidad de Castilla-La Mancha, la cantidad de
3.000 pesetas, en concepto de derechos de examen y formación de
expediente. La Sección de Contabilidad expedirá recibo por duplicado,
uno de cuyas ejemplares deberá unirse a la solicitud.

Cuando el pago de los derechos se efectúe por giro postal o
telfJráfico, éste será dirigido a la citada Sección de Contabilidad,
haCiendo constaren el talón citado destinado a la misma los datos
siguicntes: Nombre yapel1idos del interesado y plaza a la que concursa
(Cuerpo, área y número).

Cinco.-Finalizado elptazo de presentación de solicitudes. el RectQr
de la Universidad de Castilla-La Mancha, por cualquiera de· los
procedimientos establecidos en la Ley de Procedimiento Administra·
tivo, remitirá a todos los aspirantes relación completa de admitidos y
excluidos, con indicación· de las causas de la exclusión. Contradicha
Resolución los interesados podrán presentar reclamación ante el Rector,
en cl plazo dc quince días hábiles, a contar desde el siguiente al de la
notificación de la relación de admitidos y excluidos. Resueltas dichas
reclamaciones o transcurrido el plazo para efectuar las mismas' sin que
se haya. producido ninJuna. en su caso. la relación de admitidos y
cxcluidos adquirirá caractcr definitivo.

Scis.-Las Comisiones deberán constituirse en un plazo' no superior
a cuatro meses desde la publicación dc su nombramiento en el «Boletín
Oficial del Estado». '

Dentro de dicho plazo cl Presidente de la Comisión, previa consulta
a los restantes miembros de la misma, dietará una resolución, que
deberá ser notificada a todos los interesados con una antelación mínima
de quince días naturalcs. convocando a todos los aspirantes admitidos
a participar en el concurso para realizar elaeto de presentación de los
mismos. con señalamiento de lugar, día y hora de celebradón de dicho
acto; a estos efectos.. el plazo ~ntre la fecha prevista para .el acto de
constitución de la Comisión y fecha senalada para el acto de presenta
ción no podrá exceder de dos dias hábiles.

Si~te.-En el_Bcto de presentación, que será público, .los concursantes
entregarán al Presidente de la ComiSión el «curriculum vitae», según
modclo anexo lIt. Que aparece. en la- Resolución Rectoral de 1S de
febrero de 1990 «Boletín Oficial del Estado» de 19 de marzo, y el resto
de la documentación seí'lalada en los aniculos 9.° y 10 del Real Decreto
1888/1984, segun se trate de concurso o concurso de méritos, y recibirán
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cuantas instrucciones sobre la celebración de las pruebas deban comuní
cárscles. Asimismo se determinará, median"te sorteo el orden de actua
ción de los concursantes, y se fijará el lugar. fecha y hora de celebración
de las pruebas.

Ocho.-En todo lo restante referente a ·la convocatoria•. Tribunales,
pruebas. propuestas; nombramientos y reclamaciones, se estará a 10
dispuesto en el Real Dcereto.1888/1984, de 26 de septiembre, modifi·
cado parcialmente por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio, y
demás disposiciones vigentes que lo desarrollen.

Nucvc.-En el plazo de quince días hábiles siguientes al de concluir
la actuación de la Comisión. los candidatos propuestos para la provisión
de las plazas deberán presentar en el Registro General de la Universidad
de Castílla-La Mancha, por cualquiera de los medios señalados en el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo los siguientes
documentos: .

a) Fotocopia compulsada del documento nacional de identidad.
b) Certificación médica oficial de no. padecer enfermedad ni

defecto fisico o psíquico que le incapacite para el desempeño de las
funciones correspondientes a Profesor de Universidad, expedida por la
Dirección Provincial o Consejería, segun' proceda~ competentes en
materia de Sanidad.

e) . Declaración jurada de no haber sido separado de la Administra
ción del Estado, Institucional o Local, ni de las Administraciones de las
Comunidades Autónomas, en virtud de expediente o despido disciplina
rio, y de no hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública.

Los. que tuvieran la condición de funcionarios públicos de 'carrera
estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos, debiendo
presentar certificación <del Ministerio u Organismo del que dependa
acreditativa de su condición de funcionarios y de cuantas circunstandas
consten en su ~oja de servicios.

Ciudad Real, 8 de abril de 1992.-El Rector; Luis Arroyo Zapatero.

ANEXO

Número de plazas:,.U.na. Número: CU .1/1992. Area de conoci
"liento: «Derecho Administrativo». Departamento: Ciencia Jurídica.
Actividad docente y destino: Docenda en Derecho Administrativo en la
Facultad de Derecho de Albacete. Clase de convocatoria: Concurso.

Numero de plazas: Una. Número: CU 2{1992. Area de conod~
miento: «Derecho Internacional Privado». Departamento: Ciencia Jun'
dita. Actividad docente y destino: Doce-nccia en Derecho Internaci0l!al
Privado en la Facultad de Dere<:ho de Alba.cete. Oase de convocatona:
Concurso.

Número de plazas: Una. Número: TU 1{1992. Area de cono
cimiento: «Antropología Social». Departamento: fifosofia. Act.ividad
docente y destino: Docencia en Antropología del Arte en la facultad de
Bellas Artes de Cuenca. Clase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Dos. Numero: TU 2{92. Area de conocimiento:
«Derecho Civil». Departamento: Ciencia Juridica. Actividad docente y
destino: Docencia en Derecho Cívil en la Facultad de Derecho de
Albacete y Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de Toledo.- Qase de
convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Númcro: TU 3{92. Area de conocimiento:
«Economía AplIcada». Departamento: Economía y Empresa. Actividad
docente y destino: DocenCia en Política Económica y Hacienda PUblica
en la Facultad de Derecho de Albacete. Clase de convocatoria: Con-
curso. .

Número de plazas: Una. Número: TU 4{92. Area de conocimiento:
«Estética y Teoría de las Artes». Departamento: filosofia. Actividad
docente y destino: Docencia en Sociología de la Cultura y el Arte en la
Facultad de Bellas Artes de Cuenca. Clase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Número: TU 5{92. Area de conocimiento:
«Filosofía del Derecho».. Departamento: Ciencia Jurídica. Actividad
docente y. destino: Docencia en Filosofía del Derecho en la Facultad de
Ciencias Jurídico-Sociales de Toledo. Clase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Número: TU "6{92. Area de conocimiento:
«Historia del Arte). Departamento: Historia del Arte. Actividad docente
y destino: Docencia en Arte y Literatura en la Facultad de Bellas Artes
de Cuenca. Clase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Número: TU 7{92. Area de conocimiento:
«Historia del Arte». Departamento: Historia del Arte. Actividad docente
y destino: Docencia en Historia del Arte t en la Edad Moderna
(Renacimiento y Barroco) en la facultad de Letras, Sección Toledo.
C1asc de convocatoria: Concurso.

Numero de plazas: Una. Número: TU 8{92. Area de conocimiento:
«Historia del DerechQ)}. Departamento: Ciencia Jurídica. Actividad
docente y destino: Docencia en Historia del Derecho en el Colegio
Universitario de Cuenca. Clase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Número: TEU 1/92. Area de conocimiento:
-«A-rq-'Jit~cwm-y_Tecnolo2ía _de Computadores». Departamento: Infor
mática. Actividad docente y destino: -Docencia'en Organización Estruc·
turol de ordenadores en la Escuela Universitaria PolitéCnica de Albacete.
Clase de convocatoria: Concurso.

Númcro de ptazas:Una: Número: TEU 2{92. Area de conocimiento:
«Arquitcctura )' Tecnología de Computadores». Departamento: Infor
mática. Actividad docente y destino: Docencia en Introducción a los
Ordenadores en la Escuela Universitaria de Informática de Ciudad Real:
Clase de convocatoria: Concurso.

Numero de plazas: Una. Numero: TEU 3{92 Arca de conocimiento:
«Bioquimica 'j Biología Molecular». Departamento: Química Inorgá·
nica. Orgánica y Bioquímica. Actividad docente y destino: Doccncia en
Bioquímica y Biofisica en la Escuela Universitaria de Enfermería de
Ciudad Real. Clase de convocatoria: Concurso.

Numero'de plazas: Una. Número: TEU 4{92. Area de conOCimiento - 
«DIdáctica de la Expresion Plástica». Departamento Didactic;a de la
Expresión MUSical, Plástica y CorporaL ActiVidad docente y destmo:
Docencia en Expresión Plástica en el Preescolar en la Escuela Universi
taria del Profesorado de EGB de Albacete. Clase de convQ(,.'atoria:
Concurso.

Número de plazas: Una. Numero: TEU 5/92. Area de conocimiento:
«Economia Aplicada». Departamento: Economía y Empresa. Activ}dad
docente y destino: Docencia en Economía en la Escuela Universitana de
Graduados Sociales de Albaccte. Clase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Número: TEU 6{92. Area de conocimiento:
«Enfermería». Departamento: Enfermería. Actividad docente y destino:
Doccncia en Enfermería Comunitaria en la Escuela Universitaria de
Enfermería de Ciudad Real. Clase de convocatoria: Concurso.

Númcro de plazas: Una. Número: TEU 7/92. Arca de conocimiento:
«Enfermería». Departamento: Enfermería. Actividad docente y destino:
Docencia en Enfermería Comunitaria en la Escuela Universitaria de
Enfermería de Ciudad Real. Clase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Número: TEU 8{92. Area de conocimiento:
«Enfermería». Departamento: Enfermería. Actividad docente y destino:
Docencia en Enfermería Médico-ouirúrgica en la Escuela Umversitaria
de Enfermería de Ciudad Real. Clase de convocatoria: Concurso.

Número de.plazas: Una. Número: TEU 9{92. Area de conocimiento:
«Enfermería». Departamento: Enfermería. Actividad docente y destino:
Docencia en Farmacología, Nutrición y Dietética en la Escuela Universi

. taria de Enfermería de Cuenca. Clase de convocatoria: Concurso.
_. Número de plazas: Una. NÚmero: TEU 1O{92. Arca de cono
cimil,."nto: «Enfermeria». Dt})artamento: Enfermería. Actividad docente
y destino: Docencia en Anatomía-fisiología en la Escuela Universitaria
de Enfermería de Cuenca: Clase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Número: TEU 11/92. ATea de cono
cimiento: «Enfermería»; Departamento: Enfermería. Actividad docente
y destino: Docencia en Anatomía-Fisiología en la Escuela Universitaria
de Enfermería y Fisioterapia de Toledo. Clase de convocatoria: Con
curso.

Numero de plazas: Una. NÚmero: TEU 12/92. Area de 'cono
cimiento: «EnfermeríID). Departamento: Enfermería. Actividad docente
y destino: Docencia en Enfermería Geriátrica en la Escuela Universitaria
de Enfermería y Fisioterapia de Toledo. Clase de convocatoria: Con-
curso. '

Numero de plazas: Una. Numero: TEU 13{92. Are.':! de cono
cimiento: «Enfermeria». Departamen'to: Enfermería. Actividad docente
y destino: Docencia en Enfermería Infantil en la Escuela Universitaria
de Enfermería y Fisioterapia de Toledo. Clase de convocatoria: Con
curso.

Número de plazas: Una. Número; TEU 14/92. Area decono~
cimiento: «Enfermería». Departamento: Enfermería. Actividad docente
-Y destino: DocenCia en Ciencias de la Conducta (Psicosociología de la
Discapacidad) en la Escuela Universitaria de Enfermeria y Fisioterapia
de Toledo. Clase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Número: TEU 15{92. Area de cono~
cimiento: «Enfermería». Departamento: Enfermería. Actividad docente,
y destino: Docencia en Enfermería Comunitaria en la Escuela Universi
taria de Enfermería y Fisioterapia de Toledo. Clase de convocatoria:
Concurso.

Numero de plazas: Una. Número: TEU 16/92. Area de cono
cimiento: «Estadistica e Investigación Operativa». Departamento: Infor
mática. Actividad docente y destino: Docencia en Estadística e Investi
gación Operativa en la Esc1,lela Universitaria de Informática de Ciudad
Real. Clase de convocatoria: Concurso.

Númc-ro de plazas: Una. Número: TEU 17í92. Area de cono
cimiento: «Fisioterapia». Departamento: Enfermería. Actividad docente
y destino: Docencia en Fisioterapia Especial en la Escuela Universitaria
de Enfermería y Fisioterapia de Toledo. Clase de convocatoria: Con~
curso.

Número de plazas: Una. Número: TEU 18{92. Area de cono
cimiento: «Lenguajes y Sistemas Informáticos»o. Departamento: Infor·
matica. Actividad dó(:ente y destino:. Docencia en Metodología de la
Programación en la Escuela Universitaria de Informatica de Ciudad
Real. Clase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Número: TEU 19/92. A.rea de cono
cimiento: «Lenguajes y Sistemas Informáticos». Departamento: Infor·
máfíca;Actividad-cwcente-y-destino:--Docencia en Proyectos de Informá
tica de Sistemas en la Escuela Universitaria de Informática de Ciudad
R:eal. Clase de convocatoria: Concurso.
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Número de plazas: Una. Número: TEU 20/92. Area de cono
cimiento: «Lenguajes y Sistemas Informáticos». Departamento: Infor
mátÍC'a. Actividad docente y destino: Docencia en Informática de
Gestión 1 en la Escuela Universitaria de Informática de Ciudad Real.
Clase de convocatoria: Concurso.

Numero de plazas: Una. Número: TEU 21/92. Area de cono
cimiento:. «Lenguajes y Sistemas Informáticos». Departamento: Infor
mática. Actividad docente y destino: Docencia en Informática de
Gestión 1 en la Escuela Universitaria de Informática de Ciudad Real.
Clase de convoca1oria: Concurso.

Número de plazas: Una. Número: TEU 22{92. Area de cono
cimiento: «Producción Vegetal». Departamento: Producción Vegetal y
Teenología Agraria. Actividad docente}' destino: Docencia en Horticul
tura Herbácea en la Escuda Universitaria de Ingeniería Técnica Agrícola
de Ciudad Real. Oase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Número: TEU 23/92. Area de cono
cimiento: «Producción Vegetal». Departamento: Producción Vegetal y
Tecnología Agraria. Actividad docente y destino: Docencia en Arbon·
cultura General en la Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica
Agrícola de Ciudad Real. Oase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Número: TEU 24/92. Area de cono
cimiento: «Quimica-Fisica». Departamento: Química-Fisica. Actividad
docente y destino: Docencia en Quimica en la Escuela Universitaria del
Profesorado de EGB de Albacete. Oase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Número: TEU 25/92. Area de cono
cimicnto: «Tecnología Electrónica». Departamento: Ingeniería Eléctrica
y Electrónica. Actividad docente y desttno: Docencia en Electrónica en
la Escuela Universitaria de Informática de Ciudad Real. Clase de
convocatoria: Concurso.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 39.2 de la Ley de
Reforma Universitaria y en el artículo 2.°, 4, del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, por el que se regulan los concursos para
la provisión de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios, y a tenor
de lo establecido en el artículo 11004 del Real Decreto 1280¡-1985, de 5
de junio, por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de
Alcalá de Hcnare~.este Rectorado ha resuelto:

Convocar las plazas que se relacionan en el anexo I de la presente
Resolución.

Vna.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de. 25 de ag()sto (<<Boletm Oficial del Estado» de I de
septiembre), Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (<<Boletín
Oficial del Estado» de 26 de octubre). Real Decreto 1427/t986, de 13 de
junio (<<BoleHn Oficial del Estado» de 1I de julio), Real Decreto
1280/1985. de 5 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» de 30 de julio),
y en lo previsto en la Legislación General de Funcionarios Civiles del
Estado, y se tramitarán independientemente para cada una de las plazas
convocadas.

Dos.-Para ser admitido a los citados concursos se requieren los
siguientes requisitos genera~

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los

sc;scnta y cinco de edad.
e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario, del

servicio de la Administración del estado o de la Administración
Autónoma, Institucional o local, ni hallarse inhabilitado para el
cjcrcício de funciones publicas.

d) No padecer enfennedad ni defecto fisico o psiquico, que impida
el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de Universi-
dad. .

Tres.-Deberán reunir además, las condiciones especificas que se
señalan en el articulo 4.°, 1 Ó 2, del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, scgún la categoria de la plaza y clase de concurso.

Cuando estando en posesión del título de Doctor se concurra a plazas
de Catedrático de Universidad, conforme a lo previsto en el artícu·

-lo 4°. l. C). del Real Decreto 1888/1984. de 26 de septiembre. y no se
pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el mismo señalan, los
interesados debcran acreditar haber sido eximidos de tales reqUisitos
antes de comenzar las pruebas correspondientes al concurso.

Segun lo establecido en la dispoSición transitoria decimoprimera de
la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, en
la disposición transitoria cuarta del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
sep,tiembre, y nC? obstante lo dispuesto en la letra C)del apartado 1.0 del
articulo 4.° de dicho Real Decreto 1888/1984, podrán concursar a plazas
de C~tcdrático de Universidad quienes ,en 1 de mayo de 1983,
estuvIeran desempeñando la función de interinos o contratados. como
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Profesores Catedráticos o Agregados de Universidad, con una antigüe
dad de cinco años en el título de Doctor en la indicada fecha.

Asimismo, podrán concursar a plazas de Catedrático de Universidad,
según establece la disposición -transitoria cuarta del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, y la disposición transitoria decimopri
mera de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, quienes tuvieran la
condición de Profesor adjunto de Universidad o Catedrático de Escuela.
Universitaria con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley de
Reforma Universitaria o quienes la adquieran en virtud de concurso
convocado con anterioridad a la entrada en vigor de dicha Ley.

Cuatro.-Quienes deseen tomar parte en el concurso, remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad a la que corres
ponda la plaza, por cualquiera de los procedimientos establecidos en la
Ley de Procedimiento Administrativo en el plazo de veinte días hábiles, !

a partir de la publicación de esta convocatoria, mediante instancia, F

según modelo anexo 11 debidamente cumplimentada, junto con los
documentos que acrediten reunir los requisitos para participar en el
concurso.

. Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la habilitación
pagaduría de dicha Universidad, la cantidad de 3.000 pesetas en
concepto de derechos (800 pesetas en formación de expediente, y 2.200
por derechos de examen). La habilitación expedirá recibo por duplicado,
uno de cuyos ejemplares deberá unirse a la solicitud.

Cuando el pago de los derechos se efectúe por giro postal O
telegráfico, este será dirigido a la dtada habilitación~pagaduría,haciendo
constar en el taloncillo destinado a dicho Organismo, los datos siguien
tes: Nombre y apellidos del interesado y plaza a la que concursa.

Cinco.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector
de la Universidad a la que corresponde la plaza, remitirá a todos los
aspirantes (por cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley
de Procedimiento Administrativo), relación completa de admitidos y
excluidos, con indicación de las causas de exclusión. Contra dicha
resoludón, aprobando la lista de admitidos y excluidos, los interesados
podrán presentar reclamación ante el Rector, en el plazo de quince días
hábiles. a contar desde el dia siguiente al de la notificación de la relación
de admitidos y excluidos..

Scis.-Dentro del plazo habilitado relamentariamente para la consti
tución dc la Comisión, el Presidente -previa consulta a los restantes
micmbros de la misma-, dictará una resolución Que deberá ser notificada
a todos los interesados con la antelación minima de quince días I

naturales respecto a la fecha del acto para el qu~ se cita.
Siete.-En el acto de presentación los concursantes entregarán al

Presidente de la Comisión, la documentación señalada en lo~ artícu- '
los 9.° ylO del Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio, en ::;u caso;.
según se trate de concurso o concursos de méritos.

Ocho.-Los candidatos propuestos para la provísión de plazas,
dcberán presentar en la Secretaria General de la Universidad, en el plazo
de quince días hábiles siguientes al de concluir la actuación de la
Comisión, por cualquiera de los medios señalados en el artículo 66 de
la Ley de Procedim.iento Administrativo, los siguientes documentos:

A) Documento nacional de identidad y fotocopia de éste para su
compulsa.

B) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni
defecto fisico o psíquico para el desempeño de las funciones correspon·
dientes a Profesor de Universidad, expedida por la Dirección Provincial
o Consejería según proceda, competentes en materia de sanidad.

e) Declaración jurada de no haber sido separado de la Admirtistra
ción del Estado, Institucional o Local, ni de las Administraciones de las
Comunidades Autónomas, en virtud de expediente disciplinario y no
hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de carrera.
estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos, debiendo
presentar certificación del Ministerio u Organismo del que dependan,
acreditativa de su condición de funcionarios y cuantas circunstancias
consten en la hoja de servicios.

Alcalá de Henares, 28 de abril de 1992.-EI Rector, Manuel Gala
Muñoz.

ANEXO 1

UNIVERSIDAD DE ALCALA DE HENARES

1. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Escuela
Universitaria. Arca de conocimiento: «Ciencias de la Computación e
Inteligencia Artificial». Depanamento al que está adscrita: Matemáticas.
Perfil: Investigación Operativa. Clase de convocatoria: Concurso libre.
Número de plazas: Una. Plaza numero: 390404,

2. Cuerpo al Que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Escuela
Universitaria. Area de conocimiento: «lenguajes y Sistemas Informáti.
cos». Departamento al que está adscrita: Matemáticas. Perfil: Informá
tíca básica y Programación estructurada. Clase de convocatoria: Con.

. curso de méritos. Numero de plazas: Una. Plaza número: 401401.


